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« en eUt? los T^W d fSH db, su prdmulgaoión,
Promii 1 ^lfiP9®^^ otra cosa. Se entiende hecha la
*® bi Oa^^^**»^^? ™ ^^ Wniiltiá latnseroidu do la ley ^ 

«nmpiiniieu^^ ^snorunoia de ias leyoa, no excusa de su • 

^“ •®yo8 no tendrán ofeott) cetroictivo, si no 
P^« ^•«’“‘TWo- (Código oml Miente)

décréta de d do Enero do 1888 y la Real orden 
PoraniftA^*^^ ^® ^.’pbnen ^o m. otorgue por las cor

ni *^ provincmles ni municipales ningimidocumento 
de hahfeJÏ?»;^’* teibattótes presenten tos recibos 

J?’™®®boios derechos de insarción de los anun- 
suba^tas en U Qeieeta de Madrid y Bot Bits Oficiai,.
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Mfnwre «die, 3S eintimot de pèteta, 
8b pabliea todos'Ion dias, exaepto ton domingos.

NOTA XUP0STANTE.--.r4umediatiunea£ft que tos Sres. Alcaldes 
y Seoretarios «qcibaii este “BOLETIN^ diapûadràe que Sa djo 

au éjemplàr en eï sitio de costumbre, donde por ma necor à 
basta el recibo del número siguiente

1 . Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pubiiaar 
/ en los Boietinet Ofieialee se Han de rdniftlí di d'éfé'pblítica 

■ reeptectivoi por cuyo ^soududW) es pasardó Alos editores de 
los iponcionadoB periódico^, ,

(Ordenes de 2 de AbrÜ^-dé^ y 21 do^OOttohíe de ÍS64,) 
L&s sefiores Secretaries éuídaSrin ijajo eU mis «etrecha 

responsabilidad, de conservar Jjaa números de esfA Bc^íin, 
coleccionados para su enenadernación, que deberá varif- 
carse al final de cada ARo.

1 - Adtsbtbncix. Conformo coa latrondicióc A* del pUe- 
: go que ha servido de ha.se pqra la subusta, ¿o sé' insertari 

niugna anuncio que sea à ínsfanoia de parte sin que. abo- 
[ narrios interesados el importe do su pnblieaoidn, á ruxón 
1 de 26 céntimos por linea ó parte de «Ils, j' Ia venti de nú

meros sueltos á 36 céntimoá.' t:

teifleiicia íei 2 ‘ ’/BiDistros
(6aceTa del 4 de Agosto)

Só. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^annlia continúan en San Sebas- 
^ú, sin novedad en su impor- 

salud.

MINISTEBIO DE FOMENTO ■

ecdón general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela supe- j 

^wr de Comercio de Barcelona la cáte-
’^Me Nociones de Geografía eoonómi- J gúa lo dispuesto en Real orden de esta 

mía^'^'^^*^''''^ cetádístioa y de Econo- 4 fecha.
política aplicada al Comercio, do- '< Los ejercicios^se vetifioarán en Me

an ^1*^*^*^ sueldo de 3,000 pesetas 
ua es, la cual corresponde al turno 

b °Í^'^?'^'^'^°’ ®® anuncia prevismecte á 
ús ación, conforme á lo dispuesto en 

lo^^P*^'f*^^*^ ^^ ^®^^ fecha, à ñu de que 

ha d numerarios de- Esoue-
^ujercio superiores que deseen

^g^^ ‘Quados à la misma, loa ezoe i 
lo J **^^ oomprendidos en el artiou- i 
jgg_ “ ^®ley de 9 de Septiembre de ¡

1 puedan Bolioitarla en of plazo im- ¡ 
de8d °^^^^^^ ^® veinte días, á contar t 

1 ^ ^^ publicación de este anuncio j 
•» 1« G«tó. * Hadria.
Ina P®tlfáu aspirar á dicha cátedra t 

rofeaores que desempeñen ó ha- [ 
^^ desempeñado en propiedad otra | 

^®'^’^®’-°‘'^ y tengan el titulo * 
fe»- '^’’® ®^'8o 1® vacantey el pro j 
^fau*^*^ ^'^^ ^^^ corresponda, Los Cate- j 

’^^ ^*^ xotivo servicio elevarán sus j 
®0ud^^^^^^^ ^^^^ ^'^^^°**^^ general por ( 

'^°*^ y ®®“ informe del Director Î 
^^ ‘nisma eu que sirvan, y los que j 
^^ «8tén en el ejercicio de la enseñan* î 
Git^“^ ®°‘‘^“®^ <iel Jefe del Estable-

*ento donje hubieran servido últi- j
^eate. mo se propone.

^ ?*«’in 10 dispuesto en et articulo 47 , Según le dispuesto en el artículo 4," 

'^«lamento de 16 de Enero de 1870, , del expresado reglamento, este anuncio

eate anonoio debe pablioargeen los Bo- 
Idíines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Antorida 
des respeotivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente, .

Madrid 18 de Jn’io de 1896.-EÍ Di 
rector general, B. Conde.

i
I

se halla vacante en la EscaeU supe
rior de Comercio de Málaga la cátedra 
de Nociones de Geografía económico 
indastriai y estadistica y de Economía 
política, aplicada al Comerció, dotada 
con el eueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposioión, se

drid en la forma prevenida en el regla
mentó de 27 de Julio de 1894,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere sér espafiol, á no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo á lo 
puesto en el artículo 167 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857; no hatlarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi
cos; haber oumplido veintiún años de 
edad; ser Profesor mercantil ó tener 
aprobados los ejeroioios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
oitndes en la Direooión general de Ina- 
truoción pública, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la poblicaoión de este anonoio en ia 
Gaeeia, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación juet fioada de sus méritos 
y servioios, y de un pregrama do la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
det método de enseñanza que en el mis-

deberá publioarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable- . 
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual es* advierte para que las 
autoridades reapeotivas disponga!) des- , 
de luego que así se verifique sin más . 
que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.—El Di- 
rector general, R. Conde.

AuiieDcia pioTincial É6 Cúriolia '
Núm. 2281 p

Lista definitiva de Jurados del par- • 
tido judicial de Montoro para al año de j 
1897, formada por la Juntó de gobier- J 
no de este Tribunat, cou arreglo á lo j 
dispuesto en el articula 33 de la ley de
20 de Abril de 1888. |

Cabezas de familia í

D. Francisco Alonso Balbuena :■
Pedro A gel Roselló 
Joan Arellano Abril
Juan Amor Madueño J
Diego Bellido Santiago 1
Manuel Baena Medina j
Francisco Beltran Morales i
Manuel Baena Gómez J 
Andrés Canales Piedrahíta ?
Antonio Canales Lara | 
Juan José Criado Hoyo ï
Rafael Canales Medina |
Juan Migoel Cañasveras Lara j; 
Juan Coronado Carpintero f 
Pranoisco Calero Fimia í
Martin Calero Gómez 1
Bartolomé Calero Gómez j
Sebastian Diaz Morales h 
Tomás Esparza Alcaraz ^
Estanislao Escolar Rodríguez ( 
Bernardo Francés Gordún ^ 
Pedro Gómez Notario 
José González León j 
Bernardo Hoyo Quesada ^ 
Jean Maris Lara Coea ¿ 
Francisco León Cañasveraa 1
Antonio León Cañasveras ,

D.’ Dionisio Carabaño Moraleda 
Joan José Poio Alcázar 
Fernando García Peinado 
José Gómez Criado 
Juan Molina Agudo 
Bartolomé .Madueño Cuellar 
Pedro Navarro Criado 
Juan Pulido Molina 
Pedro Calleja Rael 
Manuel López López 
Jaciuto Serrano Melero 
Diego Llorente Jurado 
Miguel Torralba Megías 
José Adame Cano 
Antonio Alcalde Aragón 
José Ortiz Burgos 
Alfonso Castro Campos 
Manuel Castro Vioque 
Bartolomé Coadllejo León 
Rafael Gómez Zamorano 
Fraucieco Jorado Márquez 
Garlos López Yuste 
Diego Méndez Arévalo 
Antonio Pérez Díaz 
Ramón Jurado Molina 
Francisco Delgado Cuadrado 
Francisco Ruis Cortés 
Pedro Cerezo Toledano 
José Madueño Romero 1 
Pedro Rojea García 
Miguel Cantador Ramiro 
Rafael Pachón Cuadrado 
Juan Salinas Cerezo 
Pedro José Diaz Mancheño 
Francisco Roman Serrano 
Andrés López Becerra 
Esteban Pizarro Ranchal 
Antonio Calvillo Fernández 
Andrés Ayllón Cazalla 
Rafael Toledano Cobos 
Francisco Marin García 
Pedro Fernández Cerezo 
Antonio Redondo Regalón 
Francisco Pérez Cuadrado 
Manuel Calvillo Cuenca 
Antonio Cobos Millau 
Juan Diaz García
Antonio Delgado Cortés 
Joan Gaitsu Gavilán 
Lorenzo Gaitan Rojas (menor}
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D. Lorenzo Garola Roman 
Lurenzo Gaitan Sotillo 
Antonio Jiménez Gómez 
Juan Muñoz Jurado 
Rafael Molina Gómez “ 
Diego Méndez Pérez 
Cristóbal León Benavides 
Franoisoo Pérez Gavilán 
Antonio Romero Milian 
Antonio Solís Vioque 
Lois Serrano Cabello 
Bartolomé Villarejo León 
Antonio Barea Crespo 
Gaspar Bejarano Ruedas 
Antonio Crespo Polo 
Mantiel Garola Huertas 
Antonio Huertas Lara 
Ellas Moyano Vargas 
Miguel Moyano Vargas 
Franoisoo Manrigne Moyano 
Eranoiseo Olmo Borrego 
Antonio José Polo Garola 
Juan Ruano Mediano 
Juan Antonio Serrano Diaz 
Pedro Solano Rueda 
Franoisoo Torralbo Garola 
Agustín Lara Valera 
Andrés García Roman 
Alfonso Trivifio Castilla 
Alfonso Castilla Castro 
Antonio Felipe Gijón 
Antonio Cortés Castilla 
Bartolomé Zamorano 
Bartolomé Cerezo Castilla 
Domingo López Arenas 
Esteban Roman Navarro 
Francisco Jiménez Jurado 
Francisco Torrero Megías 
José Rueda Porrrs 
Miguel Gaitan Izquierdo 
Pedro Cuadrado Megias 
Angel Alcaide Lorenzo 
Pedro Arroyo Abril 
Juan Benítez Castro 
Manuel Canterero Cabanillas 
Benito Castro Coca ,
Rafael Castilla Adamuz 
José Castro y Coca 
Salvador Castro Priego 
José Cabello Ramírez 
Juan Diaz Mellado 
José Flores Lara
Carlos González Canales García 
Manuel Garola Carebaca 
Luis Galiano Peñalba 
Rafael García Rojas 
Eusebio Juen Perujo 
Francisco Lain Sevillano

’^Emilio López Obrero Arellano 

Joan Marin Rubio 
Francisco Mellado del Pino 
José Navarro Lora 
José Nieto García 
Antonio Rojas Rodríguez 
Luis Rojas Rodríguez 
Juan Sosé Soriano Girón 
Juan Soriano Borreguero 
José Torrealba Pulomaraa 
Cristóbal Velasco Manzano 
Luis Velases Morales 
Miguel Velasco Coca 
Pedro Valera Montero 
Pascual Zurita Salinas

Cepaaidadas

D. Manuel Garijo é Isasa 
Pedro Medina Pedrajas 
Rafael Criado Piédrola 
Diego Medina Serrano

D. Antonio Cuca Gómez 
Antonio López Fernán tez 
José Torres Medina r^?
Juan Criado Serrano 
Rafael Escribano González 
Martin Vega Leal 
Juan Hidalgo Morales 
Franoisoo Quesada Morales 
Joao Carpió Galen 
José Garijo Leal 
Antonio Roman Gaudíza 
Juan Lara Alcaide
Pedro Lera Alcaide ,
Pedro Ortiz Megirs í
José Molina Ortiz
Elin ardo López Ruperez
Emilio Tapia Espejo
Miguel López Ruperez
Francisco Torralba Megías 
José Agüera García 
Vicente Zamora Jurado 
Salvador Muñoz Cabezas

! Francisco Campos Obrero 
Francisco Gómez Obrero 
Rafael Jurado Motins 
Apolinar Rodrígnez Romero

; Amador Ceballos Madueño 
Vicente Palop Juan 
Juan Cerezo Vacas 
Juan Albacete Molina 
Manuel Luque Ayllón 
Rafael Avila Solis

Josguin Bara zona Cundan 
Antonio Aguilar-Tablada Ripa 
Juan Agudo Jiménez 
Josguin Castro Loros 
Pedro Carrillo Charquero 
Juan Espinosa Pulgarín 
Juan Espinosa Cabello 
José García del Prado Zamorano 
Francisco Muñoz Castro 
Franoisoo Muñoz Torralba 
Cristóbal Marín Gaitan 
Miguel Nieto Gómez 
Lorenzo Rojas Alvarez 
Rafael Solís Castillo 
Bartolomé Torralba Gómez 
Miguel Zurita Casasola 
Diego López López 
José Corredor Caravaca 
Andrée GaUn Pérez 
Antonio Porras Pérez 
Juan Baena Rojas 
José R. Muñoz Cabezas 
Diego Villarejo Castro 
Fernando Mora Repeller 
Franoisoo de Porras Pérez 
Juan Jurado Castilla
Mariano Fernández de Mesa Ï
Pedro Rojas Porras (
Rafael Muñoz Porras |

Sebastian Almirón Moreno j
Luis Cabello Gavilán j
Juan Gañan Pérez 1
Jo ago in López TureZ ’
José López Esparza 1
Ricardo Latorre Gento 5
Pedro Pastrana Lonstaler Í
Rogelio Romero Serrano j
Antonio Rodrígnez López >

Córdoba 31 de Julio de 1896.—El j

Seoretarío del Tribunal, Antonio María r
Qonzáhz. |

------ (

Lista definitiva de Jurados fiel par
tido judicial da Córdoba, para el año 
de 1897, formadas por la Junta de Go
bierno de este Tribana!, con arreglo à

Pedro Avila Soils

lo dispuesto en el art. 33 de Ta Tey dé
20 de Abril de 1888.

Cabezas de &müi*
D. Ricardo Gaoto López 

Mariano González Aguilar 
Joan Mandez Madera 
Emiliano del Castillo Galeote 
Dámaso Angulo Mayorga 
Bonifacio Serrano García 
Antonio Iglesias Rniz 
Franoisoo Chacón Rojas 
Rafael Caracuel Llamas 
Amador Calzadilla Conde 
Rafael Baquero Jiménez 
Amador Jover Criado 
Enríquez Martínez Cruz 
Juan Roca Oitíz 
Narciso Guerra Pañero 
José Sánchez Muñoz 
Rafael Gómez Hidalgo 
Femando Camacho Moreno 
Francisco Gutiérrez Bello 
Rafael Cruz López 
Valentín Pacheco Sánchez 
Joaá Aparicio Palop 
Laocrisio Julia Vilaplana 
Miguel Ramos Torrero 
Rafael Cantarero Jung cito 
Antonio Raíz Maldonado 
Manoel Vázquez de la Torre y Ln- 

nn
Mariano Ruiz León 
Enrique Salinas Dieguez 
Juan Medina Echevarría 
Rafael Fernández Roiz 
Antonio Díaz Toro 
Juan da Dios Pérez de Loque 
Wenceslao Pérez de Castro 
Enrique Parias Valero 
Fernando Pérez Cañero 
Rafael Cruz León 
Nicolás Guirao Romera 
Teodoro González Gómez 
Francisco Poyano Buchaca 
Luis Flores Graz 
Gabriel Eiedma Alcalá 
José Moreno Gutiérrez 
Julio Monserrat Valero 
Antonio Naval Garzón 
Angel Morado Pérez 
Rofiao Sánchez Niño 
Rafael Sosa Torralbo 
Manuel Cantueso Velazco 
Juan José Espejo Jiménez 
Manuel Molero García 
Manuel Armenta Jiménez 
Antonio Navarro González 
Féliz Pérez Sánchez 
Alfonso Bocrostro Muñoz 
José Armenta Jiménez 
Manuel Salinas Dieguez
José Cabrera Fernández de Cór

doba
José Toledano Rodríguez 
Bernardo Alba Romero 
Miguel Mejias Rodríguez 
Francisco Lubián Jiménez 
Manuel Navarro González 
Ricardo Jiménez López 
Carlos Ortiz González 
Enrique Sánchez González 
José Blanco Martínez 
Gabriel Raíz León 
Ramón CeblaUos Madueño 
Rafael Carrasco Enríquez 
Juan Escribano González 
Rafael Hidalgo Espejo 
Pedro Pablo Sáenz 
Rafael Pérez de Laque

■ D. Angel OohmrO'Olinedo-"'*" 
Benito Barrena Luque 
José López Herrera
Federico Tt na Ordoñez
José González Rodríguez
Amador Pérez de Luque 
Manuel Pablos Sanz
José Chaparro Fernández
Franoisoo Gómez Armenta 
Enríquez Estevez Palacios 
Antonio Alvarez Pérez
Teodoro Linares Navarro 
Estevan Terradas Oliver 
José Espejo Blancos
Agustín Fernández Tapia 
Francisco Arenas Rubio 
Luis Alonso Crespo
Joaquín Gamiz Ayerbe 
Antonio Pesquero Mena 
Rafael Viguera Espejo
Ernesto Molina Valdelomar 
Luis Suárez Heredia
José EporibaDO Canales
Manuel Oitiz Mengíbar
Manuel Casañez García
José Morales Alba
Jaén Gallardo Melendo 
Francisco Viguera Espejo 
Rufino Gómez Jiménez
Rafael Aguilar Chaparro 
Vicente Bregante Recio 
Franoisco Cuesta Martínez 
Antonio Enciso Bonilla 
Manuel Angnita Espeja
Ed nardo.Mon bis Romero 
José BrQuet Montilla
Manoel Palma Tenorio 
Ventura Reyes Corradí
José Gómez Mendez
Franoisoo Martínez Fernández 
Felipe Gamboa Matos 
Cipriano Martínez Risquez 
José Trapero Molina
Antonio Molina Contreras 
Rafael Otero Redondo 
Federico Barranco López 
Auge Viguera Espejo
Juan Moyano Nieva
Rstael CaBciilo Sánchez 
Ramón Reina Fustegueres 
Joaqain Martínez Silva 
Laureano Tapia Tellez
Adriano Pintado Merlo 
Franoisco Agudo Rueda 
José Martínez López
Antonio Fernández Barbudo 
José Gutiérrez Ravé
Ricardo Aguilar Fernández 
Francisco Cuadros Jurado 
Rafael Garrido Pico
Rafael Montoro Rodríguez 
José Sánchez Oosfia
Ricardo Aguilar Serrano 
Matías García Bartolomé 
Rafael Pabón Alzate
Ralael Vidaurreta Pérez 
Francisco Floree Serrano 
Lorenzo Montero Paez 
Manuel López Lain *
Manuel Huete Ruiz
Miguel Hidalgo Corona 
Marcial Gutiérrez Revé 
José Madueño López 
Antonio de la Torre Piédrola 
José Diez Garcia
Miguel Milla Navarro 
Antonio Mesa Ortíz
Ramón Martínez' Miguez 
Rafael González Ripoll

Ministerio de Cultura 2024



_6PEA^ST0 DE 1896
B. Juan Moreno Casútlejo 

■ : ^»n B?l, ^csaRud tigo^ j^^ >
J ¿sé Gómez'à el Valla' ' " * 
Franoisoo Lozada Barbudo 
Rioardé Co ade 3.0«^«!^ ,. *
Manuel Luéián Reina' 9' 
Franoisoo Sápohez Q^ma!/ • 
José Herrera Baena 
Rafael G herrero Alcaid e 
Manuel Rojaro Serrano 
Jofté Santos Elbraa " 
Rafael Guerra Bejerano; 
MátIae Jim^éz Sante 
Félix CaStro M^t^ ■ 'j 
Pedro Téjada García 
Rafael Montijano Martín 
Manuel Garoia Bartolomé 
Rafael Blanco López 
Francisco Fernández Estevez 
Camilo Aroca Lezano

■ Manuel Alvarep. Espinosa 
Joan Gabriel Banillo Sánchez 
Manuel Casado Roca' •

José Garrido de la Vega 
José López Córdoba 
Bartolomé Rodríguez García 
Pedro Almenara Puentes 

éfael Algarrada Rodriguez 
Rodrigo Luna Martínez 
Vioente Diaz Cruz 
francisco Díaz Haría 
Bedro Girón Alcozar 
Rafael Lopera Beoerrit 
^ftffcolomé Ruiz Santiago 
^aouel Fernández Alonso 
Gabriel Arribas Nevado

Osé Jaliin Barrios Infante 
ntonio María Escobar Barrios 

Fernández Jurado 
Adolfo Infante Muñoz 
Antonio Vargas Caballero 
^«dro Briceño Peralta 
^ogenio Galán Rodríguez 

aspar Aceña Jiménez
Antonio Navas López 
^«aefonso López Velasco

Capacidades
' Antonio Córdoba Navajas 

Antonio Luna Carrión 
^adro Muñoz Mateo

de los Ríos
-ne Serrano González 

Rafael Ortíz Díaz 
J^eandro de Bk» Rodríguez 
C^lea^ino Gáreia González 
"•**> Or* Cuno, 

»0061 Eguilior Hoces
Maraver Pizarro 

Jiménez Amigo 
oarnaoión Cattiñeira Cáceres 

“‘««el López Copé 
’’® Cristino Menacho 

oaqoin Velasco Cabal 
guando Laoulle Cantero 

Alfaro Lepez
“fael Leon Quiró 
útenio Alijo Carmona 
“ano Jiménez Suárez 

retomo Caballero Rodel 
Baro Lacalle Cantero 
*■ Os Matilla de la Puente 

^^8«ol Melendo Prieto

j .. Carreño Gavarro 
Jn ° Jiménez González

Jos
T Vida

” fuentes Terroba

! D. Rafael García Ramírez
j. " FranhiSoo EiVéwOrdf
í "^ Simón' Porras Ay^tón '

Abdón Usahi’Rajás ' ' --
Jo'íé Valero Aguilar 
Manuel María Rodríguez 
Antonio Ortiz Carmona
Nicolás Ruiz Cañete 
Francisco Lubián Domínguez 
Rafael Hurtado Moreno 
Luis Gotiérrez de los Ríos 
Francisco Vargas Machaca 
Filomeno Moreno García
Antonio Casañez García
Joan Canales García '
José Muñoz Coutrera
Joan Velasco Vergel
Joapuín Ruiz Repiso
Francisco Avilés Merino
Joaquín Foentea Terroba
José María Rives Gómez
Rafael Garcia de! Castillo
José Toro Castillo
Mauuel López Comsa
Antonio González Aguilar
José Viguera Espejo
Elías Cervelló Glimesta
Fermín Quero Cámara
Federico Castejón León
Juan Jurado González
Gregorio Sánchez Molina
Damián Quero Díaz
Manuel Luna Mesa
Francisco Ballesteros Marquez
José Serrano Ruiz
Rafael Caballero
Sebastián Pedraza Cabrera
Adolfo Castiñeira Boloix
José García Tamayo
Femando Madariaga Catas
Francisco Mora Ruiz
José del Río de la Bandera
Manoel Navarro García
Joaquín Navarro García
Antonio Rodriguez Llorente
Manuel Monroy Roldán
Juan Carbonel! Morant
Manuel Marín Higuera
José Martínez Rodríguez
Vicente Orti Muñoz
Toribio Herrero López
Francisco Díaz Carmona
Wilfredo da la Puesto Noguer
Gerónimo Sanz Calatañazor
Francisco Oroz Córdoba
Manuel de la Fuente Vargas
José Barrena Durony
Antonio Moreno Raíz
Manuel Merino Jiménez
Antonio Naval López
Antolín Crespo Fernández
Rafael Jiménez Serrano
José Garqía Martinez
Juan Dávila Lea!
F.-anoisco Aranda Torres
Juan Calvillo Herrera
Emilio La Torre Gento
Diego Soldevilla Vázquez
Francisco Eugenio Uceda García

Córdobaá 31 de Julio de 1896.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ris González.

Ilustre Colegio
Núm. 2282

Debiendo proveerse por oonooreo 
entre los Notarios que lae solioíten y

. r reúnan las condiciones marcadas para 
1 los aspirantes al segundo 'de los tamos 

^’^ | señalados en el artículo 7.* del regla
mento genítral ,del Notariado, loe No 
tarias vacantes en Puebla de Cazalla, 
El Carpio y Córdoba (por fallecimiento

í
' 1

de don Ílnritjue Morón), que corree- 
ponden á loa diatritos notarialea da 
Morón, Bajalsnoe y Córdoba, se baoe 
público por medio del presente anun- 

1 ojo para que los ft spirant es presenten à 
1 esta Junta directiva sus solicita desudo 
j ou men taja s, en el improrrogable plazo 
• de sesenta días naturales, contados des- 
I de el siguiente ai eo qne aparezca le 
I convocatoria en la (7ace/o de Madrid.
1 Sevilla 3 de Agosto de 1896. — EJ 

Decano Presidente, Ildefonso Caldo- 
vas,—EI Secretario, Eduardo del Cas
tillo.

AYUNTAMIENTOS

1

1 
1

LA RAMBLA 
Número, 2288 

Don José Gómez Prieto, Alcalde accident ai 
de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de este Pósito de granos, respecti
vas al aflo económico de 1896 á 96, por 
lo.? onentadantes respectivos y censa- 
radaa por el Regidor Sindico, se en
cuentran de manifesto en la Secretaría 
¿e eete Ayuntamiento, por término da 
quince dias, que se contarán desde el 
en que aparezca inserto en el BoletiH 
Oriol At de la provincia, al objeto de 
que durante su publicación sean exa
minadas por el vecindario y puedan 
presentar las reolamaoionea que é su 
derecho convenga con arreglo á ins
trucción.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en la Rambla ú 
3 de Agosto de 1896.—José Gómez,— 
Antonio Maria Gómez, Secretario.

s
BENAMEJÍ

Número 2289
i Bon Antonio Martin Lindes, Alcalde consté 
i

)

í

i

t
Î

t

tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ay untamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 
dia cinco del actual, ourapliendo lo dis
puesto en el artlcolo 6li de la ley ma- 
nioipai para la organización de la Jun
ta de asociados que con dicha Corpora- 
oión han de constitoir la municipal en 
el corriente año económico, ha acor
dado la división de este distrito en cua
tro aeceionss, constituidas como en el 
año anterior, según la antigua división 
de Colegios para Ia elección de Conoe- 
jates.

Do que se hace público à los efectos 
prevenidos cu el artículo 67 de expre 
eada ley,

Benamejí 22 do Julio de 1896.-An- 
tonio Martin Lindes.

Su

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2288
Cédula de notificación 

diliganuias de cumplimiento da
ejecatoria recaída ea cansa contra Juan 
José Zurera Aguilar, por homioidio.

en la persona de Pedro Paniagua Ca
rrera,. vácino que fué dé Aguilar, en 
cuya ejecutoria se coodeua ai reo ^.¿ne 
abone por 'via de indemhizh^qÔn ¿44 
viuda del intarfécto ó á eus hérederoe 
la suma de dos mil pesetas, ígnórándo-> 
se el actual paradero de la viuda Dolo
res Caníjona, se ha dictado pOr el se- - 
ñor Jaez dé instrucción de este pailído 
la providencia signiente:

Montilla cnatro de Agosto de mil 
ochoeientoá noventa y seis.' Ignoran- 
doae el actual domicilio de Dolores 
Carmona, viúda del interfecto Pedro 
Paniagua Carrera, notifíqueaele por 
cédula, que ee pablicará en el Boletín 
Oficial dé esta provincia, el derecho 
que tiene á percibir del reo Juan José 
Zurera Aguilar, dos mil pesetas por vía 
de indemuizaotón. Proveído que ru
brica S. S.“; doy fé.—Está rubricado.— 
Licenciado, José Maldonado.

Y para que sirva de notífienmón en 
ferma, expido la presente en Montilla à 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
noventa y seis.— El actuario, Lioen- 
ciado José Maldonado.

ANDUJAR 
Núm. 2284

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido,
For el presente ge cita, llama y em

plaza al qae en la tarde del dia veinte 
y ocho del actual, sustrajo una caballe
ría menor á Mannel Saenz Giménez, de 
estos vecinos, para qne dentro del tér
mino de qaince días, contados desde el 
en qne aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia. 
Córdoba, Ciudad Real y Gaceta de Ma
drid, comparezca ente este Juzgado à 
responder é los cargos que le rtsultan 
en la cansa que con tal motivo se ins
truye; previniéndola qne de no varifi- 
oarlo, le parará al perjuicio ¿ que hu
biere lagar en derecho.

Al propio tiempo raego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás qae componen la 
policía judicial, practiquen activas di
ligencias en averiguación del autor dei 
hecho referido, y si sud o conocido se 
proceda ¿ su busca y captura, ponién- 
doto con las seguridades convenientes 
en la cárcel de este partido y á dispo
sición de este Juzgado, como también, 
la mencionada caballería, cajas señas 
se dirán, con la persona en cuyo poder 
86 enonentre, si no acredita suficiente- 
mente su legítima procedencie.

Dado en Andújar á treinta y uno da 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis. — Angel León,—Por manda.lo de 
S. S,*, Antonio Ramírez,

Señas de ia rabaUería
Uo burro pelo pardo, cerrado, he

rrado de las manos y patas, sin hierro 
y con aparejo y bosal ea mediano uso.

Núm. 2285
Por el presente ee cita, llama y em

plaza à los que en la noche dei día vein
te y cuatro al veinte y cinco de Julio 
Último y eitio llamado Pasada de Cani
llas, término de Arjona, sustrajeron 
ana muía á Lucas Lara Contreras, y se 
dejaron abandonado an burro viejo, 
pequeílo, rocío, lleno de matadoras y 
oorto de resuello, para que en el térmi-

fe
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no de quinae áías, epatados desde el es 
que se inserte este edicto, en el B0I.K- 
TIN O PIO’At /e esta p^pvipfliia, Cdr.dqbe, 
Ciudad Reel y Qa^ela d^^^a^d, pom- 
psi"zcaQ, apte ^ste Juzgado é respon
der é lop dardos qué lea resoUpn dp U 
causa qua oon Jbal naptiy^ «0 (flstr?ye; 
previniendplee que de no, yenfio^ejoj, 
les parará el perjuicio á^que hubiereju- 
gar en dorecho. . /

Al propio tióicpo ruego y en cargo á 
todas las autoridades, t^nto-oivties 00, 
ino militares y demás que/ componen 
la policía judicial, practiquen Jae. más 
altivas y eficaces dilige nejas en avari- 
gaecuSin de loa autores dellieebqj reía- 
^ido^ y siendo, oonooidoa se proceda á 
en basca y .captara, poniéndcloe con las 
seguridades convenientes en Ifi -cárcel 
de este partido y á dispueición de este 
Juzgado, e^mo también la oabaUaria 
sustraída con la persQna en cuyo poder 
6e.encuentre,, si no acreditase sofioien- 
temente su tegibima procedencia.

D.ado en Andújar á tres de Agosto 
de mil ocbocientús noventa y seis— 
Angel León.—Por mandado de S. S,* 
Antonio Ramires,

5edos de ia babaUeria susiraida
Una muleta con- cuatro años, pelo 

castaño, rayana á la marca, un poco, ca 
cha, herrada de la tabla izquierda del < 
posonezo con una R. y un poco izquier
da de la mano de este lado,

ANDUJAR
Nám. 228S

Don Angel León y Fernández, Juez da ins
trucción da ea ta ciudad y an partido.
Por el presente se cit», llama y em

plaza ai que 00 la noche del día veinte 
y nueve del aotual sustrajo una cabe- 
lleria mayor á Fraucisco Raya Cruz, de 
estos veoinos, para que dentro del tér 
mino de quince días, contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín OfíOial dé esta provincia, 
Córdoba, Ciudad R.-a! y Goceia de Ma
drid, comparezca ante esta Juzgado á 
responder á los cargos que le resaltan 
en la cansa que con tal motivo se ius 
truye; previníéndolo que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diti- 
gencias en averiguación dal autor del 
beobo referido, y siendo conocido se 
proceda á su basca y captura, nonién- 
dolo oon las segutidadea convenientes 
en Ia cárcel de este partido y á dispo- 
sicióu de esta Juzgado, como también 
1» mencionada caballería, cuyas señas 
se dirán, con la persona en cuyo poder 
se encuentre, sí no acredita suficiente- 
mente su legitima procedencia.

Dado en Andújar á treinta y ano de 
Jallo de mil ochocientos noventa y seis, 
—Angel Muñoz. —-Por mandado de 
S. 8, Antonio Ramírez.

Señas de ia cabailería
Un caballo capón, pelo negro, menos 

de la marca, con anos cobo años, sin 
hierro, oon un lunar blanco en la fren
te y otro en la barba.

LUCENA.. .”
Núm, .2267 .

DonFrancísoo Javier 0ans y Camps^ Jaez de 
'ífistfneeión 30*68ta ciadad y'BU partido.'

Pór là p resent eróqnisi toti a 'seóita, 
tíáma y empíata á 1a procóaXda- en can- 
sá seguida póf lesíoneáí,fCármen Mé'- 
draiio Reyés; para qUe dentro del pláz'cf 
de quince días, que’ empezaráú'á’correr 
y costarse desde 13 ineercióá de la pré
senté en el Boíetin OvioiÁn dé esta 
provincia y Caeeia de Madrid, compa- 
tézca ante la Audiencia provincial dé 
Córdoba; bajo- apercibimiento que de 
no verificarlo ’dentro de dicho plazo se
rá déclarada rébéld'e,'parind¿16 el per-' 
jtticio qüe haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas loe autoridades civiles y 
militares ó individnoa de la policié jo' 
dieial, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habi
da sea condecida con Ua seguridades 
convenientes a la cárcel de Córdoba y 
á disposioión de] flustrfsimo señor Pre
sidente de la Andianéia de dicha capi
tal, para cuyo Tribo nal se ha acordado 
la prisión de dicha procesada.

Dada en Lucena á tres de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Javier Sanz.—Él actuaiio, 
Timoteo Sánchez.

POZOBLANCO 
Núm. 2262

Don Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de Ínstrac
ción interina de esta villa y su partido.
Por la presente y en víteucí dé provi

dencia dictada uu la causa que en esta 
Juzgado se instruye por hurto de dina- 
míte, propia de Jo^A Huertas Zarzuela, 
residente en la mina Demetrio, térmi
no de Alcaracejos, se cita, llama y ém 
plaza al procesado Urbano Rodríguez, 
cuya actual residencia se ignora, así co
mo su naturaleza y vecindad; de esta
tura regalar, gmeso, color rubio, pelo 
castaño, usa bigote y tiene en la cara 
una cicatriz larga que parece ana cu
chillada, da voz ronca, cayo dialecto 
parece ser gallego, y usa pantalón de 
pana negro, sin que consten otras cir
cunstancias, para quo en el término de 
diez días, á contar desde la-inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, à 
fin de uotifioarie el auto por el cual ha 
sido declarado procesado y recibirle la 
correspondiente declaración indagato
ria; apercibido da que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que baya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades así civiles corno militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado enya prisión tengo decreta
da, remitiéndolo caso de ser habido á 
la cárcel de este partido y á mi dis
posición.

Dado en Pozoblanco á treinta de Ja- 
lio de mil ochocientos noventa y seis, 
— AlfouhO Ruiz.—P. S. M., Licenciado 
Mariano Castro Cruzado.

PEDRO ABAD
Núm. 2264

Don Luis Navarro y Porras, Juez mu ni 0 ¡pal 
do esta villa.
Por Ia presente cito y llamo por se

gunda vez á los hermanos Juan y José

-.'.•'.'líí
Ï Martínez Oliver, soltaroi da .yeinte y 

cuatro y veinte a&oe d^,edad respecti
vamente, jornaleros,.vepino8 de-^mo- 
tío, en la provincia de Almería y resi
den tas, según-las ultimae nqbipíasrque 
constan, ea;<1^9 ,mÂnas dé; Belmez^ de 
esta provincia de ^órdebaírpara. qñ^ el 
día doce ¿del mal 4« Agosto prótíme 
venidero, à las dieM.de suiméñanai t^m- 
parezoan en ,la..sali AjudUnoáa .de.éste 
Juzgado municipal, sita én laéalle'An* 
cha, número-4&, á celebrar juicio'de 
faltas ordenado perola Superioridad, 
en las diligeaciae seguidas oontrá loa 
miemos por nao indebido de cédula 
personal, á fin de qué roa ponda o áJos 
cargos que oontra elles, rasu Ran,'de
biendo observar q.na deban cononrrir 
con las pruebas de qae intenten valoree 
para su descargo y pt^viatüa de sus 
oédulae personales; apercibidos que 
oon arreglo el art. 971 de-la Lay de En 
juiciamiento criminal,laaoseooiu déllos 
acusados ya no detendrá la celebración 

1 de! juicio, y que ai dejaron de co'mpare 
oer les parará el perjuicio que butbére 
legar.

Y para que les sirva de oitación en 
forma á los expresados bar manos Juan 
José Martínez Oliver, que basi-a abera 
no ban podido ser habidos, se expide 
la presente cédula qua firmo en Pe-dio 
Abad á treinta de Juno do mil oebo- 
cirntos noïents y seis.—Luis Navarro 
y Porras,—P. S. M., Melchor ó» Osuna 
Fijón, Secretario, .

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2280
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoua por el presente á con
curso da postores para el día 20 dol 
actual, á las nueve da la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes;

Articulos y condJeionos de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas es traídas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las oondioiones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación da tas proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 4' do Agosto de 1896.—El 
Administrador, Secretario, Mariano de 
Santa Ans,—El Comisario de Guerra 
Interventor, José Bosa. — V.® B.®; El 
Subintendente militar, Director,Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesero.

Otua. Los vendedores de! artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del regiamsatuaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección -¡àe - anuiicîos

Gu Ile Eàllîi'i

Se hallan de ven- 
taenia imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

cilla; iienft

El padrón y su 
lista cobratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coiné 
las cuentas de cargí’ 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se halhn^ 
de venta en la íh^* 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18. 

Lís rEpartimifiilii 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su h^' 
ta cobratoria y este' 
dos correspondiente^ 
á este formulario, ^^ 
hallan de venta e^ 
la imprenta del “L^^* 
rió de Córdoba.,,

Los pedidos se te' 
miten á vuelta de ce 
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDóS^^
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